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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Junio 04 de 2024 
 
PROCESO: SUCESIÓN (INTESTADA) 
CAUSANTE: IVÁN DARÍO GÓMEZ ESTRADA 
INTERESADOS: OSCAR ALBERTO GÓMEZ FRANCO Y OTROS 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00040 00 

 
Al expediente electrónico de la referencia, se incorporó un memorial 
poder otorgado por la señora LUZ IDALBA DUQUE DE GÓMEZ, a un 
profesional del derecho para que la represente en este juicio sucesoral, 
y actúa en calidad de cónyuge supérstite del causante. 
 

Con el pedimento se acercaron los documentos que se reseñan 
enseguida: 
 
 

• Poder conferido por la señora LUZ IDALBA DUQUE DE 
GÓMEZ, a un abogado para que la represente en este proceso. 

• Registro civil de defunción de IVÁN DARÍO GÓMEZ ESTRADA. 
• Registro civil matrimonio de IVÁN DARÍO GÓMEZ ESTRADA 

Y LUZ IDALBA DUQUE GVIRIA. 
 
Al efecto, se precisan estas,  
 

DIRECTRICES: 
 

 
1. Mediante auto pronunciado el 03 de abril de la anualidad avante, 
se declaró abierto y radicado en este despacho el juicio de sucesión 
que ocupa nuestro interés, y entre otros mandatos, se ordenó 
emplazar a todas las personas que tuvieran interés en concurrir al 
proceso, y notificar de la apertura de la sucesión a la señora LUZ 
IDALBA DUQUE DE GÓMEZ, para que en el término de veinte (20) 
días, prorrogable por otro igual, manifestara si opta por gananciales 
o porción conyugal (Vr. Archivo 013). 
 
2. Al examinar el legajo, no hay constancia de que se le haya 
notificado a dicha persona el auto que apertura esta sucesión; sin 
embargo, al haber concurrido antes del plazo señalado en el artículo 
491 del Estatuto General del Proceso, se considera que concurrió 
dentro de la oportunidad legal; por ende, se debe determinar si se 
cumplen los presupuestos para reconocer a la peticionaria como 
cónyuge sobreviviente del causante. 
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2.1 Los hitos temporales sobe los cuales debe moverse el juzgador 
para determinar la oportunidad en la cual los interesados puedan ser 
reconocidos en calidad de heredero, legatario o cesionario de estos, el 
cónyuge o compañero permanente o el albacea, fueron claramente 
establecidos en la norma atrás mencionada, y para el caso en 
concreto, se observa que aún no se ha agotado la etapa de inventarios 
y avalúos, o sea que la interesada acudió dentro de la oportunidad 
legal, y procede a continuación examinar los documentos aportados, 
a fin de determinar el lazo de consanguinidad que la ató frente al de 
cujus. 
 
2.2 Con el registro civil de matrimonio adjunto a la petición que se 
analiza, se deriva que es la cónyuge supérstite, documento exigido en 
el numeral 3 del artículo 489 del libro procesal citado. 
 
2.3 Corolario de lo sentado, se reconocerá como interesada a la 
señora LUZ IDALBA DUQUE DE GÓMEZ, en su condición de cónyuge 
sobreviviente, quien expuso que hará la elección antes de la diligencia 
de inventario y avalúos de si opta por porción conyugal y gananciales 
acorde con lo expuesto en el artículo 495 ibídem. 
 
En virtud de lo bosquejado, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 
Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER como interesada en este proceso sucesoral 
del difunto IVÁN DARÍO GÓMEZ ESTRADA, a la señora LUZ IDALBA 
DUQUE DE GÓMEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente, quien hará 
la elección entre porción conyugal y gananciales conforme a lo 
consignado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 
CÉSAR AUGUSTO DUQUE GAVIRIA, para que patrocine a su 
prohijada en este proceso, siguiendo los lineamientos consignados en 
el memorial-poder adjunto. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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